
Realizar “Levantamiento de padrón de identificación de personas
para carnetización, en el sector delimitado de Arcatao-Sazalapa, San

Juan Guarita, Lempira, Honduras”,

Ministerio de Relaciones Exteriores

Institución: Ministerio de Relaciones Exteriores

Nombre o título del
viaje:

Realizar “Levantamiento de padrón de identificación de
personas para carnetización, en el sector delimitado de
Arcatao-Sazalapa, San Juan Guarita, Lempira, Honduras”,

Funcionario que viaja: Fredi Omar Guzman Ramos

Cargo del funcionario: Jefe del Departamento de Atención Humana Fronteriza

Destino: Departamento de Sazalapa, San Juan Guarita, Lempira,
Honduras,

Fecha de salida: 22/11/2022

Fecha de regreso: 23/11/2022

Valor del pasaje: $0.01

Pasaje pagado con: Fondos institucionales

Valor de los viáticos: $120.00

Viáticos pagado con: Fondos institucionales

Otros gastos: $180.00

Otros gastos pagado
con:

Fondos institucionales

10/05/2026 01:16 AM www.transparencia.gob.sv 1/2



Objetivos del viaje: en el marco del trabajo del Departamento de Atención
Humana Fronteriza y de las atenciones de la Comisión de
Seguimiento, El Salvador-Honduras, Sección El Salvador,
en los sectores delimitados, el cual se realizará el
levantamiento del padrón de identificación de las
personas beneficiarias para la extensión del carnet de
tránsito fronterizo de personas y bienes, en el sector
delimitado de Arcatao-Sazalapa, conforme a la Ley
Especial de Creación del Régimen de Identificación,
Migratorio y Aduanero, aplicable a las personas afectadas
por la Sentencia de la Corte Internacional de Justicia
del once de septiembre de mil novecientos noventa y dos y
de conformidad con la Ley Especial de Creación del
Régimen de Identificación, Migratorio y Aduanero,
aplicable a las personas afectadas por la Sentencia de la
Corte internacional de Justicia del once de septiembre de
mil novecientos noventa y dos, la Comisión de Seguimiento
El Salvador-Honduras, Sección El Salvador, es la
coordinadora del levantamiento del padrón de
identificación de personas que serán carnetizadas por el
RNPN; lo cual será levantado por personal técnico del
Departamento de Atención Humana Fronteriza de la
Dirección de Soberanía

Observaciones: Aereo
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